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RESOLUCIÓN DE ALC$LDtA Iy' Ü? -2A2 6:rttPU'ALC

contamana, 02t{AR?$?B

vt§Tos:

Et fnforme N" 006-2026-MPU-GD§-SGPSyPV-PAN/C, de fecha 16lAZnA26, lnforme N" 006-2026-

MpU-ALC-GM-GDS-SGP§yPV-C, de fecha firc2t2A26, Carta N" 079-2026-MPU-GM-GDS, de fecha
17 t02t2126, I nforme Legal N" 069-2026-UIPU-GM-GAJ, de feqha 27 lO212A26, 1¡;

CONSIDERANDO:

eue, el artlculo 1'9+" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artlculo único de la Ley N"

30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomfa polltica,

económica y administrativa en los asuntog de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto

en el artículó lt del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con

sujeción al ordenamiento jurldico";

eue, conforme a lo dispuesto en ei numeral 6), del artículo 20', concordante con lo dispuesto en et

argculo 43' de Ia Ley 
'N' 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las

atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldla y por la cuales aprueba y resuelve, Ios

asuntos de carácter administrativo; §in embargo, también el artículo 74" de la Ley N" 27444 "Ley del

Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar competencias en los Órganos
jerárquieamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, conforme el artículo 1" de ta Ley N'25307, en concordancia con lo dispuesto en el artfculo 20,

numerai Í6, y en ei artícuio 3ü" cie ia Constitución Poiítica, cjeciárese cie prioritario interés nacionai ia

labor que réalizan los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares

Autogeitíonarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás

orgañizaciones sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las

familias de menores recursos;

Que, el 2" del Decreto Suprem o N" 006-2016-MlDl§, establece que a través de la presente

n0rma los siguientes objetivos especlficos: a) Garantizar el servicio alimentario del PCA de

a sus caracterlsticas y las zonas donde viven, b) contrihuir a mejorar la atención de los uguarios

c) promover la generación de oportunidades y/o capacidades de las Organizaciones Sociales

Base para la mejora del servicio y el incremento de sus ingresos auténomos, d) garantizar la

adecuada ejecución de los procesos y1o procedimientos para elcumplimiento de los objetivos del PCA;

Que, el literal a) del arttculo 6" del Decreto §upremo N' 006-2016-MlDlS, que establece funciones que

corresponden al Gobierno Nacional, Gobiernos Locales y organizaciones que participen en el Programa

de Complementación Alimentaria - PCA, señala como función del Ministerio de Desarrollo e lnclusiÓn

Social, entre otras, el establecer lineamientos de gestión y medidas necesarias para el cumplimiento

de los objetivos del PCA:

Que, el artlculo 1' de la Ley N' 30790 - Ley que Promueve a los Comedores Populares como Unidades

de Emprendimiento para É Producción; establece que tiene como finalidad promover a los comedores
populares, reconocidos por el gobierno local en el marco de la gestión del PCA, como unidades de

bmprendimiento para la producción, en especialidades adecuadas a los beneficiarios de cada región

del pals, a fin de fomentar eltrabajo productivo de sus beneficiarios, especialmente madres de familia
y mujeres que operan deede ellos;

Que, conforme el artlculo 12" del Reglamento lnterno de Comedores Populares de la Provincia de

Ucayali, aprobado mediante Resolucióh de Alcaldía N'378-2019-MPU-ALC, de fecha 10 de diciembre
de 2b19, establece que los órganos mínimos de gobierno son: a) la asamblea Generalde Socias, b) la

Junta Directiva, asimismo el aftículo 14" del Reglamento acotado establece que la Junta Directiva es

el órgano encargado de la administración y deberá contar con los siguientes miembros: a) Presidente
(Considárada Répresentante logal), b) Vicepresidente, c) Tesorera, d) Secretaria, e) Encargada de

almacén;

Que, mediante Carta N" 079-2026-MPU-ALC-GM-GD§, de fecha fi11?2CI26, emitido por el Gerente

de Desarrollo Social, eolicita al Gerente Municipal, que se derive los actuados al Órgano

correspondiente a fln de emitir la resolución de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comedor

Direcció¡¡: Jr. Áma¿onar N" 307 * eCINTAMÁF{A, Pravincla de UcaYali - Rcgión Lereto
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Popular "Shetevo", de la CC.NN Shetevc, def Distrits de Vargae Guerra, Provincia de UcaYali,

l-oreto, para tal efecto adiunta a su petición los actuados adrninietrativos consistente en el Acta de

Sesión, y ficha de registros Y copia de DNI de los (05) miembros de la junta delcomedor PoPular;

Que, mediante lnforme LegalN" 069-2026'M PU-GM-GAJ, de fecha 27102nA26, el Gerente de Asesoría

Jurídica, visto los antecedentes, efectúa el análisis del marco legal, concluyendo que resulta

la solicitud de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comedor Popular "Shetevo',

la CC.NN Shetevo, del Distrito de Vargas Guerra, Provincia de Ucayali, Regién Loreto;

conexas;

§E RESUELVEJ

ARTIcULO pRIMER0.- REcONOCER, a la Junta Directiva deIGOMEDOR POPULAR "SHETEVO',

ffidelDistrítodeVargasGuerra,ProvinciadeUcayali,RegiÓnLoreto,quedando
conformada según el detalle siguiente:

NO CARGO NOMBRES Y APELL¡DOS ÜNI

01 Presidenta 447141M

a2 Vicepresidenta Silvia Benitez HuaYta 41837527

03 §ecretaria Rosa Elvira ftlarichi 60728797

a4 Tesorera KellyJaneth@ 76904575

05 Almacenera Orfelia Gómez Pares 47A47267

ARTÍCULO SEGUNDO.- Et periodo de vigencia de la mencionada Junta Directiva será para todo el

@tadoáapartirdeláfechadesureconocimientoqueseefecttjaenmeritoala
preserrte resoiucién.

ARTICULO.TERCERO,- DEJAR §lN EFECT0, todo acto de igual o menor rango que se oponga al

presente acto resolutivo.

ARTiCULO CUABTQ.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia de
programa" §oeiaba y Poblaciones Vulnerables, a través de su Area del Programa Complementario

Alirienticio, dar fiel óumplimiento a la presente resoluciÓn, de acuerdo a su§ competencias.

ART|CULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de lnformación y ComunicaciÓn la

pffienteResoluciÓnenelPortallnstitucionaldelaMunicipalidadProvincialdeUcayali
iwww.mqniucayaii.sob.pe), y a la Gerencia de Secretarla General y Archivo, su reepectiva notificaciÓn

y distribución
REGíSTRESE, E Y ARCHiVESE

Tello

Con arreglo al marco Legal de ta Ley N'25307, el Decreto Supremo N" 006-2016-MIDI§, el Reglamento

lnterno de Comedores Éopulares áe ta Provincia e Ucayali y a lo dispuesto en el artfculo 6", artlculo

20o, nuiiierai G t¡ iZ de la Le¡y Orgánica de l*unicipalidades - Ley l'to 27972, modif.icatcrias y" i'ñiiria§

DEtrlbución
ñi'c-
GM
GAF
GDS
GAJ
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Región
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